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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2017-767   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Por este Ayuntamiento se tramita expediente de baja de ofi cio del Padrón Municipal en re-
lación a la inscripción padronal de la persona que a continuación se relaciona: 

 NOMBRE Y APELLIDOS: Doña Claudia Patricia Ospina Zamora. 

 DOCUMENTO: Y2146241X. 

 Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que los interesados cum-
plan la obligación establecida al artículo 54 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener 
fi jada su residencia en el domicilio indicado. 

 En consecuencia, en aplicación de lo establecido al artículo 72 del Real Decreto 1.690/1986 
de julio y no habiendo podido efectuar la notifi cación al interesado al desconocerse el domicilio 
del mismo, es por lo que mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente, 
concediéndose a los interesados un plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOC, a fi n de que pueda comparecer en el mismo y efectuar cuantas 
alegaciones considere oportunas, aportando igualmente si lo desea cuantas pruebas o docu-
mentos considere necesarios en defensa de sus derechos e intereses. 

 Saro, 24 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
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